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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO PARA 
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION (artículo 144 ley 
1708 de 2014). 

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00227-00. 
FGN: 13460 E.D. Fiscalía Treinta y Nueve (39) adscrita a la 

Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del 
Derecho de Dominio. 

AFECTADOS: JAIR EUDORO RAMÍREZ DÍAZ C.C. No. 13.505.768, 
JENRY ANTONIO BACCA SÁNCHEZ C.C. No. 13.481.557, 
ANASTASIO RAMÍREZ QUINTERO C.C. No. 5.390.250, 
GLORIA MARINA SIERRA TOSCANO C.C. No. 37.242.615, 
CARLOS ALBERTO SEGURA GALVIS C.C. No. 
19.464.430, GABRIEL DEL CARMEN ÁLVAREZ 
LINDARTE C.C. 13.268.958, ADOLFO LEÓN GARCÍA 
SIERRA C.C. No. 88.288.646, PEDRO NEL CANAL 
RAMÍREZ, CARLOS JULIO CANAL RAMÍREZ, JORGE 
ELIÉCER PÉREZ SANTIBAÑEZ, RUBÉN DARÍO JÁCOME 
MANDÓN C.C. No. 13.259.426, FERNANDO GARCÍA PAZ 
C.C. No. 13.448.228, PREDIO LA RIVERA y el 
COAGRONORTE. 

BIENES DE EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matrículas No. 260-
247393, No. 260-147782, No. 260-147780, No. 260-147401, 
No. 260-147402, No. 260-287540, No. 260-178889, No. 260-
71278, No. 260-198045, No. 260-77438, No. 260-195564, 
No. 260-198048, No. 260-198047, No. 260-198046, No. 260-
183230, No. 260-203614, No. 260-116374, No. 260-254810, 
No. 260-254809, No. 260-254808, No. 260-254807, No. 260-
222882 y No. 260-275006, ubicados en la ciudad de San 
José de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario, departamento 
de Norte de Santander. MUEBLE sometido a registro con 
placas No. FLM-731. 

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Practicadas las pruebas decretadas en el consecuente auto interlocutorio 
proferido en el trámite de la referencia, se da por finalizada la etapa probatoria, 
por lo que el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 
Cúcuta Norte de Santander, con fundamento en el artículo 144 de la Ley 1708 de 
20141, ordena CORRER TRASLADO por el término común de cinco (5) días 
hábiles para ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

Traslado que empezará a correr a las 08:00 horas del jueves 26 de enero y 
finalizará a las 18:00 horas del miércoles 1° de febrero de 2023. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE. 

Juez. 

Artículo 144 de la Ley 1 8 de 2014. "ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

correrá traslado por el término común de cinco (5) días para alegrar de conclu 
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acticadas las pruebas ordenadas por el juez, este 
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